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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Esíe periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gaceta del^V de Diciembre.

Presidencia del Consejo de Ministros.

Reales decretos.

En vista de las razones expues
tas por D. Francisco de Borja de 
Bazán y Silva, Marqués de Santa 
Cruz,

Vengo en admitirle la dimisión 
del cargo de Vicepresidente del 
Senado, para que fué nombrado 
por mi Real decreto de ladel 
corriente.

Dado en Palacio á 20 de Di
ciembre de 1867.—Está rubrica
do de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez.

Usando de la p re rogativa que 
me compete por el artículo 50 de 
la Constitución, y de conformidad 
con lo propuesto por mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en nombrar Vicepresi
dente del Senado para la próxima 
legislaturaá D.Antonio Benavidcs

Dado en Palacio á 20 de Di
ciembre de 1867.—Está rubrica
do de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez.

Ministerio de Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS.

Teniendo en consineracioR los 

méritos y servicios del Teniente 
General l). Anselmo Bláser y San 
Martin, Senador del Reino, y 
queriendo darle una muestra de 
mi Real aprecio, do conformidad 
con mi Consejo de Ministros,

Vengo en hacerle merced de 
título del Reino con h denomina
ción de Marqués de Ciga, para sí, 
sus hijos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio á 20 de Di- 
ciemhrede 1867.—Está rubrica
do de la Real mano —El Ministro 
de Gracia y Justicia, Joaquín de 
Ron cal i.

Paia la Regencia de la Audien
cia de Granada, vacante por fa- 
ileciiniento de I). Antonio Espo- 
nera,

Mengüen nombrará D. Vicente 
Bernal, que sirve igual cargo en 
la de Oviedo.

Dado en Palacio á 20 de Di
ciembre de 1867. — Está rubrica
do de la Real mano.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Joaquín de 
Roncali.

Vengo en promover á D. Fran
cisco Espinosa, Presidente de Sala 
déla Audiencia de la Coruña, á la 
plaza de Regente de la de Ovie
do que resulta vacante por haber 
sido nombrado D. Vicente Bernal 
para igual cargo en la Audiencia 
de Granada.

Dado en Palacio á 20 de Di
ciembre de 1867.=Eslá rubrica
do de la Real mano.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Joaquín de 
Roncali.

Vengo en promover á Don 
Leandro López Montenegro. Ma
gistrado déla Audiencia de Zara
goza, á la Presidencia de Sala 
que resulta vacante en la de la 
Poruña por promoción de i). Fran
cisco Espinosa á la Regencia de 
la Audiencia de Oviedo.

Dado en Palacio á 20 de Di
ciembre de 1807.—Está rubri- 

; cadode la Real mano.—El Minis
tro de Gracia y Justicia, Joaquín 
de Roncali.

Vengo en trasladará la plaza 
de Magistrado que por promoción 
de 1). Leandro López Montenegro 
á PresidenlcdeSala en la Audien
cia de la Coruña residía vacante 
en la de Zaragoza, í D. Antonio 
Alix, Magistrado de la de Grana
da; y á esta vacante á D. Antonio 
Nueros, Magistrado también de 
la Audiencia de Barcelona.

Dado en Palacio á 20 de Di
ciembre de 1867.—Está rubrica
do de la Real mano.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Joaquín de 
Roncali.

Vengo en promover á D. José 
de la Cerda y Cueva, Juez de pri
mera instancia del distrito de la 
Derecha en la ciudad de Córdoba 
á la plaza de Magistrado que re
sulta vacante en la Audiencia de 
Barcelona por traslación de Don 
Antonio Nueros á la de Granada.

Dado en Palacio á 20 de Di
ciembre de 1867.—Está rubrica
do de la Real mano.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Joaquín de 
Roncali.

GOBIERAO
he la

provincia de Zaragoza.
«se

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación en telégrama de ha- 
yer me dice lo siguiente:

«Se acaba de verificar en me
dio de la mas completa tranqui
lidad y con la solemnidad que es
taba anunc ada, la apertura de las 
Corles.

S. M. la Reina, tanto á su lle
gada al palacio del Congreso como 
durante la lectura del discurso al 
final, y á su salida de dicho pala
cio ha sido repetidas veces ada
mada extraordinariamente. La 
concurrencia en el Congreso y en 
el tránsito de la carrera queS. M. 
ha recorrido, ha sido inmensa.»

Loque tengo el gusto de hacer 
público para conocimiento y sa
tisfacción de los leales habitantes 
de esta capital y provincia.

Zaragoza 28 de Diciembre do 
1867.—Antonio deCandalija.

SECCION DE FOMENTO.

CIRCULAR. .

Ayuntamiento Constitucional de 
Zaragoza.

Habiendo determinado este 
Ayuntamiento la enagcnacion de 
los varios árboles de plantación 
existentes en los viveros que re
sultan del estado demostrativo que 
á continuación sé inserta, en el 
número, de las especies, y por el 
precio que en el mismo se indica. 



ha resuelto hacerlo público por 
médio del pn senle para que los 
(pie deseen adquirir alguna de ¡as 
enunciadas plantas se dirijan á la 
Secretaria de este Municipio sita 
M las casas consistoriales, en" la 
coa!, ppévio el pago en Deposita
ría del valqY de-las que pidieren, 
se les facilitará' la orden para su 
entrega. -

~ Estado que se cita.
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Zaragoza 2 de Diciembre de 
1867.—El Presidente. Antonio
de Candalija,— De acuerdo do 
S. E., Manuel C. Reynoso, Se
cretario. :

Uno de los elementos mas po
derosos para el fomenlode la Agri
cultura, reconocido por todos los 
autores que se han ocupado de 
esta importante ciencia es el de
sarrollo del arbolado, porque no 
solo hermosea las laderas de los 
caminos y las orillas de los rios, 
haciendo productivos terrenosque 
en otro caso de nada servían, sino 
que ejerce condiciones de salu
bridad en la atmósfera, de tal 
importancia que hace desapare
cer liadla la sequedad de los ter
renos (pie lo circundan atrayendo 
lluvias benéficas á los sembrados 
j á los pastos.

Bajo este punió do vista, nun
ca estará bastante recomendado á 
la Administración pública el cui
dado que debe merecerli' la cons
tante plantación de árboles, cs- 
cojiendo las especies mas adecua
das á cada terreno, y por ello no 
puedo menos de oscilar eljcaz- 
menlq el celo de los Alcaldes y 
Aymrtámieidos de los pueblos de 
ésta próvincia para que en el ca
so -de lio contar, en los términos 
de sus respectivas jurisdicciones 
con víveres ó depósitos de aque
llos, se aprovechen desde hiego 
de ios que en su anuncio oíia-ee 
por precios módicos el .Exceleu- 
tísimo Ayuqlamienlo de esta Ca
pital, según se vé en este mismo 
periódico,y este (jobierno tendrá la 
mayor complacencia ai saber los 
pedidos que le hagan, como con
secuencia do 'esta mi recomenda
ción basada en los principios es- 
puestos.

Zaragoza 5 de Diciembre de 
186 7.—A n lo n i o d e Ca n d a 1 ij a.

AUDIENCIA TERRITORIAL
- DE ZARAGOZA.

Por el Ministerio de Gracia y 
Justicia, se comunica con fecha 

.J6 del actual al Sr. Regente de 
égta Qudiencia la Rea! orden que

(xFnterada la Reina (q. D g.) de 
una instancia de D. Severiano 
Hoslas y Rodrigue/., notario que 
iuó de la villa de la Guardia, en so
licitud de que so declare que los es- 
c r i ha nos y n o la r i os q u c ha n re n u n- 
ciado sus oficios están comprendi
dos en la disposición 1 ,a de la Real 
orden de 2 de Noviembre último y 
pueden en su consecuencia ser 
nombrados secretarios de juzgados 
de paz, teniendo en cuen ta que el 
objeto de dicha Real orden, es 
que estos tengan la aptitud y co
nocimientos necesarios para el 
desempeño de las funciones que 
han de ejercer, y considerando 
que aquella aptitud está suficien
temente probada con el hecho de 
ejercer ó haber ejercido oficio de 
fé pública, S M. ha tenido á 
bien disponer que lodos los que 
se hallen en e.-te caso y renun- I 
cien el ejercicio se encuentran 
comprendidos en la disposición 
prinura de la Real orden de 2 de 
Noviembre último, pudiendo ser 
nombrados secretarios de Juzga
dos de paz. De Rea! orden lo digo 
á V. S. para los fines oportunos. >»

La que por disposición del mis
mo Sr. Regente se inserla en es
te periódico oficial á .fin de que 
alcance la publicidad conve: 
niente.

Zaragoza 24 de Diciembre de 
1867.—El Secretario de gobier
no, Luis Urries.

D. José Antonio do la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente, se cita fiama y 
emplaza pur segundo ediclo á Pedro 
hajul y Muñoz hijo de Francisco y 
d;: Orosia natural de Nuez casado', 
jornalero, de 57 ; ños de edad, para 
que en el preciso lérmino de 9 dias 
se presente en este Juzgado con 
objeto de recibirle decoraciones en 
causa que contra el mismo y otros 
me hallo instruyendo sobre robo frus
trado apercibido que de no verificar
lo se seguirá la causa adelante, pa
rándole en su virtud el perjuicio que 
haya lugar. " .

hado en Zaragoza á 25 de Diciem- 
pre de 1867.—.losó Antonio de la 
Campa —Por mandado de S. S.n, 
Fernando Brequera.

Por el presente se cita, llama, y 
emplaza por tercer ediclo y pregón a 
Pedro Benito Pardo, natural de Vi- 
llanueba de Cameros, de estado sol
tero, de 31 años de edad, sin oficio 
ni domicilio conocido á fin de que 
dentro del preciso término de 9 días 
comparezca eu osle Juzgado á oir 
una notificación procedente dé las 
diligencias de egecucion de senten
cia en causa formada contra el mis
mo sobre vagancia y mendicidad pues 
de no verificarlo seguirán las diligen
cias sil curso correspondiente pasán
dole el perjuicio que haya lugar.

Hado en Zaragoza á 24 de. Diciem
bre dé 1867 —José Antonio de la 
Campa.—por su mandado, José Co- 
lomer.

Por este segundo pregón y. ediclo 
cito llamo y emplazo a xntonío Fer
rando y Cornet, natural y vecino de 
Tarragona, de 51 años de edad, pa- 

1 ra que dentro del lérmino de 9 dias 
comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración en causa criminal. 

' sobre hurlo de una manta y dos lim
piadores de Inocencio Gimeno, ve- 
ciño de esta Capital, ó dé noticia de 

■ su paradero, pues de lo contrario, 
le parará el perjuicio que en derecho 
hubiere lugar.

Dado en Zaragoza á 24 de Diciem
bre de 1867 —ose Antonio de la 
Campa.—Por mandado de 8. S.a, 
Mariano Moliner.

Por el presente se cita, llama y 
! emplaza por segundo edicto y pre- 
' gon á Marcelina Hernández para que 

en el término de 9 dias comparezca 
en este Juzgado á oir una notifica
ción en el espediente de egecucion 
de sentencia de causa contra la mis
ma sobre abusos deshonestos.

Dado en Zaragoza a 25 de Diciem
bre de 1867. = or mando de S. S.*, 
Justo Almenara.

Por el presente se cita llama y 
emplaza por tercer edicto y pregón 
á Manuel Torrente para que en tér
mino de 9 días comparezca en este 
Ju/gado á oir una notificación en el 
espediente de egecucion de senten
cia de causa contra el mismo sobre 

hurlo. Dado en Zaragoza, á 24 de 
Diciembre de 1867.—José Antonio 
de la Campa.=Por mandado de su 
señoría, Justo Almenara.

Por el presente llamo, cito y em
plazo, por primer ediclo y pregón, a 
Caüsto Galan y Sem, natural dé ¡íez- 
nos, viudo, quincallero ambuhinle 
de 29 años (á) Cacherulo, para qué 
en el término de 9 días se presente 
en este Juzgado á oir una notifica
ción en el espediente de egecucion 
de sentencia pronunciad^ eu causa 
contra el mismo, por uso de una 
Cédula de vecindad fasificada, pues 
pasado dicho plazo sin comparecer, 
le seguirá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza a 26 de Di
ciembre de 1867.—José Antonio de 
la Campa.—De su orden, Tomas 
Lorbes. •

Por el presente ediclo hago saber: 
Que para pago de cierto crédito se 
venderán en-púóiica subasta en la 
sala audiencia de este Ju/gado ó en 
la calle de. las aras núm 13, á las 
11 de la mañana del día 8 de Enero 
próximo varias rop. s, muebl -sy otros 
enseres de casa en buen uso, íasidos 
en 1779 reales También se vende
rán varias piezas de manteles, servi- 
llelas, toballas y diferentes piezas de 
lienzo, lasadas en 5251 rs. oO cénti
mos. En cuyo acto no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras 
parles de la tasación, siendo de cuen
ta del rematante e! pago de los dere
chos del pregonero, según costum
bre. Asi lo tengo acordado en autos 
egeculivós instados par el naneo de 
es!a capital.

Dado en Zarágozaá 27 de Diciem
bre de 1867 —José zvnlonio de la 
Campa —Pór mandado de S. S.a, 
Ahionio Perales.

D. Venancio dél Valle. Juez de pri
mera inslancia de la ciudad y par
tido de Borja.

Hago saber: Que por D Manuel 
Rodríguez y Bea propietario, vecino 
del pueblo de Bureta, se ha compa
recido en este Ju/gado. reclamando 
su inclusión en las listas electorales 
de este distrito para Diputados á Cór- 
tes-, lo que se anuncia al público por 
medio del Boletín oficiai de la pro
vincia, para que en el lérmino de 20 
días desde su inserción se presenten 
á impugnar su pretensión los que se 
consideren con derecho a ello, pues 
pasado que sea, se procederá a lo 
que haya lugar.

Dado en Borja 23 de Diciembre de 
1867.—V enanc i o, de 1 Va 1 íé.—r 
mandado, Mariano Badla.

D. FélixGimeno^Juez dejprimera 
inslancia de ' Egea ue los Caballe
ros.

/Mediabfe el presente edicto se Ha- 
mg v en i laza á todos los que se crean 
cÓn ierecho a la sucesión intestada 
de José Aznarez y Aznarez vecino 
que fué de esta villa para que en el 
lérmino de 50 dias á contar desde el 
siguiente á la publicación de este 



3
¿dicto fciel BuleÜn oficial de está 
provincia comparezcan á deducirlo 
en forma en este Juzgad > pues as. lo 
he acordad.> en. auto de este día á 
petición de la esposa del difuntp Az- 
narez Andresa Mena vecina de esta 
villa. ,

Dado en Egea de los. Caballeros a 
20 de Diciembre de 1867 —Félix 
Gimeno.—. or su mandado, José 
Omedas.

D. Atanasio Tuñon, Caballero la 
Real y distinguida orden de Carlos 
Tercero, Auditor Honorario de Ma
rina. v Juez de primera instancia 
del distrito de San Labio de Zara
goza.

Por el presente cito, llamo y em
plazo" por segundo edicto y pregón á 
Manuel Hernández Perez vecino de 
esta ciudad para que en el término 
de 9 dias se presente en este. Juzga
do á oir una notiíicaéion en causa so
bre lesiones á Narcisa Serrano y su
frir 16 dias de prisión sustitutoria 
por el importe de gastos del juicio 
bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar. . , .

Dado en Zaragozaá 21 do Diciem
bre de 1867.=Atanasio Tuñon.— 
c. I. de Torres, y mandado de S. S.a, 
Manuel Serrano.

CANAL IMPERIAL.
Dirección y Adinmis!ración.

Esta Dirección ha dispuesto 
enagenar p- r medio de subasta 
pública lis leñas de las especies 
de aliaga, romero, a'b ilo y sisallos 
secos, esistente entre la almenara 
de S. Antonio y e! edificio titula
do el Barracón.

Dicho acto tendrá lugar á la 
una del dia nueve del próximo 
mes de Eneró en el local que ocu
pa las oficinas del Canal en Zara
goza, por medio do pliegos cerra-
dos que se arreglarán e.-^clamen- 
teal modelo que a continuación se. 
inserta y con sugecion á lo que
previene la Instrucción de" 18 de
.Marzo de <852.

El pliego de Goñdiéiones para la 
corla de las leñas se hallara de ma
nifiesto desde estedia en la refe
rida oficina del Canal.

Si resultasen dos ó mas pro
posiciones iguales-se celebrará.
únicamente entre sus autores una 
segunda licitación abierta en ios . 
términos pféscriplos por la citada^
Instrucción.

La cantidad menor admisible 
es la de 154 escudos y 100 milé
simas m que han sido lasadas las 
leñas.

Zaragoza 25 de ! Diciembre de 
1807.—El Ingeniero Jefe D.rec
tor, Mariano Royo.

lílodedo de proposición.

D.. vecino de...........enterado 
del anuncio publicado con fecha 
25 de Diciembre úllimo-se com-

promete á salislíkor la cauLidad 
dé (aquí so pondrá en letra la 
proposición que se haga admitien
do ó mejorando el tipo fijado) por 
las leñas de las especies de Aha- 
gi, Romero, Albalo y Sisados se , 
cosesislentes entre la almenara de 
San Antonio y el edificio titulado 
^1 Barracón, sugelándose á las 
condiciones redactadas al efecto 
pop la Dirección del Canal.
. Fecha y firma del proponen le.

Contaduría de Hacienda púbkcti d.6 
la^promncia de Zara-psa. f

La disposición í.“ de la sección 
5.a de la ley de presupuestos d< 25 
de Julio de 1855 dice así. «Con el 
lili de precaver ocultaciones y frau
des en la percepción de los haberes 
de clases pasivas dispondrá el Go
bierno revistas periódicas de presen
te que le aseguren de la existencia 
de los individuos en la provincia 
donde radican sus pagos, asi como 
de no haber sufrido alteración el 
estado de las personas. qúev tunden 
en él el derecho que disfrutan. -

En cumplimii^ito pues, de esta 
disposición y de lo acordado en Real 
orden de 22 de Agosto de 1855, los 
individuos de clases pasivas que tie
nen consignado el pago desús ha
beres cu esta Tesorería y que resi
der actualmente en la capital, se 
servirán presentarsé en.la Contadu
ría de mi- cargo, desde el dia 2 al 
12 del próximo Enero, por el orden * 
que sigue:

Los Sres. Gefes y Oficiales ó indi
viduos de tropa retirados, los dias 
2, 5 y 4.

Los Sres- Cesantes y Jubilados 
el a.

Los SresiEsclauslradbs el 7 y 8.
Las Sras. Viudas y huérfanas de 

los Montes pios Civil y Militar y las 
de Gracia ó Remuneratorias los dias 
9, 10, 11 y 12.

Todos exhibirán el do umento 
original que acredite la declaración 
del derecho pasivo en cuyo goce se 
hallan y entregarán en el acto una 
certificación del Alcalde Constitu
cional ó Teniente de Alcalde que 
justifique él empadronamiento en él 
punto de su vecindad. Los Sres; re- 

1 tirados podrán hacer 'constar éste 
último estremo, por medio dé la Au
toridad militar. Las Sras. Viudas y 
huérfanas justificarán ademas su es
tado, y todos harán culos documen
tos que entreguen la siguiente de
claración » «Declaro bajo mi res
ponsabilidad no percibir otra canti- 
dadde fondos generales, provincia- 

4>d¿s ni municipales que la que se 
:me acredita en la nomina á cuya 
clase pertenezco» añadiendo los se
ñores Esclaustrados y Secularizados 
en épocas anteriores, si poseen bie
nes propios, en que punto, y hasta 
que valor, conforme á lo estableci
do en el art. 27 de la ley de 27 de 
Julio de 1857. Los Srcs, Esclaustra
dos'presentarán también, con el

* V.° B.° del Administrador diocesano 
certificación que espedirán los pár- 

‘ roeos para acreditar la residencia y 
adsbcripcion del interesado á parro- 

■ quia ó Iglesia determinada y que no 
'disfruta renta eclesiástica que con

rrregiú ó la ley .eslinga, suspenda ó 
reduzca la pensión, circunstancia ¡ 
que con igual doeuníenío acredita- ¡ 
ran después mcnsualiHeute.

Los in üy iduas que accidental ó * 
4om pora hilente se hallen fuera de la ; 
provincia, deberán pasar la revista i 
ante el Contador dé Hacienda públi- i 
ca ó Alcalde Conslitueional del pun- ; 
lo de su residencia, y los que la ha- l 
van fijado en pueblos de esla pro- i 
vincia, la pasarán ante los respecti
vos Alcaldes ó Administradores su
balternos de Reñías Estancadas de 
los partidos de la misma. En cual- 
qui ra de estos dos últimos casos di
chas autoridades y fum ionários de
berán en los Odias siguientes al 12 
de Enero próximo venidero, remi- 
ÜT direclamenlc á la oficina de, mi' 
cargo, con relaciones individuales 
los dooumenlos <le las revistas; es- 
pqniendo las observaciones que con- 
sidbrén couvenién tes.

Sí á alguno de los individuos que 
residen en la Capital no le fuera po
sible personarse en'osla Conladuría 
por hallarse /ísicámenle imposibili
tado, se servirá dar aviso.-con las 
señas de su domicilio con objeto de 
pasarlo la revista de que se trata 
trasladándume á él mismo.

Zaragoza 17 de Diciembre de 
J867.=E1 Contador, Sebastian Gu-
dina. O

Obran públicas.

PROVINCIA L'E ZARAGOZA.

Relación de los propietarios á quie- 
nés se les han de expropiar térmi- 
inino^con motivo de. las obras de 
la carretera de tercer orden de 
dallar al Conün de la provincia

Término de Agón.

I). Baltasar Ruberte
Celedonio Barrieta.
José Sarria ,
Robushano Vea.
Francisco Muñoz.

- Término de Bisimbro.

D. Mariano Vea.
•j Alberto Arrostegui.
. Antonio Arrostegui.

Bonifacio Golor.
Ramón Melero.
ledro Navarro.
Ramoii Blasco.
Gregorio Herrero.

Herederos de Tomas Torres
Herederos de 1). Ramón Serrano.
U. Pedro Mendoza

Mariano Yoldi y Marín.
Viuda de tía-Ios Royo.
D. Bruno Royo. —

Pedro Blasco. ' '
José Blasco.

- Nicolás Carranza.
José Navarro.

Término de Magallon.

D. Martin Ruberte. „
Herederos de D ' Juana Vidal.
1). Dionisio Labiaga.
Viuda de t>. Santiago Parroque.
Herederos de I). Miguel Labiaga.
Viuda de I). Cirilo Sarrieta.
Viuda de Martin Sánchez.
D. Hilario bquierdo.
Viuda de Antonio Chueca.
I). Santiago Bercebal.

Nicolás Lacániara.
Angel Izquierdo. -

Mariano Perez. .
Vicenta Vidal.
Vicente Marcpñna. , 
Gregorio Vi fies.

Viuda de D. Francisco Vea.
Viuda do D. Francisco Tejadas, 
D. Antonio Morales

Dionisio Gascón.
Benito Ferrandez.
Celedonio Barrieta.
Diego Zamboray
Mariano Vidal '

Sra. Baronesa de la Menglana
1). Domingo Navarro. - •

Manuel Ruberte.
Tomas Sagana.
Mariano de Gracia.
Juan Sagarra.
Leandro Tejadas
Zaragoza lo de Diciembre de 

-1867.—El lugenieroJefc, P. A., An
tonio Arévalo.

LA PENINSULAR. ,

• Terminados ya lodos ios traba
jos refercnlés á' ía liquidación del 
primer quinquenio de superviven
cia del corriente ano, los suscrito

. res que Imn presentado la ié de 
vidá" y les Correspondo liquidar en 
dicha asociación de siipervivcncia, 
podrán prohcnlárse ó comisionar a 
persona de su confianza en h) l/m- 
Ic, para percibir en las oficinas, . 
de la Dirección general, el produc
to de su liquidación, sea . en- Cré
dito hipotecario ó en Deuda pu
blica, con arreglo á los artículos 
11, 45 y 85 de los Estatutos, por 

.‘medio de endoso al respaldo de la 
Póliza en la forma siguiente: «Pá- 
guese el producto de la liquidacioii 
definitiva de osla Póliza, con ar - 
rcgloá sus Estatutos, áD.... y*. Fc-

> cha y firma del suscrilor. , 
Deberán acompañarse á la Pó- 

! liza de suscricion, ío()es los reci
bos de entregas ó imposiciones 
qú-3 se hayan verificado.

’ I;qs suscrilor^ que no rcco- < 
jan su h iber en el transcurso, del 
año actual, se enféhderá que pa
san con él á la liquidación del año 
próximo venidero. •* .
‘ Zaragoza 11 de Octubre de 
1807. —El Representante, Felipe 
Juste. .

■ INTERESANTE. C.-

Toda persona que haya ue 
cer entregas parciales ó lolalcs;al 
Banco de Zaragoza por pagaré^., 
suscritos á favor de dicho esta- <. 
blecimienlo, puede avistarse con 
D. Manuel Galindo, calle de don . 
Jaime 1.” número 46, entresuelo 
izquierda, quien le facilitará los 
medios de verificar aquellas con 
ventaja. , .

También facilitará ¡acolocación 
de imposiciones procedénfes del 
mismo Banco, bien á metálico, 
bien sobre fincas.

1
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DISTRITO MILITAR DE ARAGON.
—------- -  *Q£p>«^crr?— ---------

Mee de Diciembre de 1867.

Faclorii de previsiones de Zaragoza.

XOTA de los artículos comprados por el Administrador que susch- 
be, en los días que á continuación se espresa, para atender al su 
ministro del ejército.

, Zaragoza 20 de Diciembre de 1867.—El administrador, Teodoro Ducay._  
V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Julián de Echenique.

Dias.

Pueblos 
ilonde se 

han hecho las 
compras.

Nombres 
de los vendedores.

Fanegas cas
tellanas ad

quiridas.

i
Precio 

de cada una.

; Escudos.

Pre.* del cihiz 
aragonés bajo 

cuya razón se 
vende.

Escudos.

Trigo.

12 Zaragoza. Prudencio Romeo. 49 í 24 6 270 ' 20 500i 4 id. Gregorio Lisa. 98 6 6 147 20 10023 id. José Martínez. 96 24 6 340 20 700

Cebada.

18 id. Antonio Orcal. 75 2 610 8 70019 id. Santiago Perez. 333 18 2 640 8 8(J0

Leña.

U i<¡. Juan Langa. 287 1 110 0 13518 id. Ramón Alcanadre. 161 0 980 0 110

Paja.

12 id. Agustín Bornao. 71 0 825 0 09413 id. Hilario Gajon. 65
17 id. Juan Iglesias. 43 0 980 0 11318 id. Agustín Bornao. 59 40
19

i

id. Hilario Gajon. 51

• DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Ski de Dicicumbre de 1867.

Factoría de atensilios de Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe 
en los dias que á continuación se espresan, para atender al su
ministro de dicho ramo.

Zaragoza 21 de Diciembre de 1867.=El Oficial primero administrador, Nicolás 
Lamban.-V.° B.°^=EI comisario Inspector, Juan Ramírez.

Dias.

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras.

Nombre 
de los vendedores.

Cantidades, 
adquiridas.

1 Precio 

de cada una.

Esc. -mil3.

, Precio 
del art. en pe
to ó medida 
del país.

2i Zaragoza.

Aceite.

Escolástico Agustín.

, i

350 litros. á 0*472 mis. 64 rs. (J

23 id.

Carbón.

Sres.Boii hermanos. 9000 kilóg. á 0*012 mis. 5'21 rs. id.

Imprenta de Antonio Galiifa.


